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Esta operación será aceptable únicamente para pequeños recorridos. 

En cualquiera de estas maniobras debe cuidarse la integridad de las duelas de madera con que se tapan las 

bobinas, ya que las roturas suelen producir astillas que se introducen hacia el interior con el consiguiente 

peligro para el cable. 

Siempre que sea posible debe evitarse la colocación de bobinas de cable a la intemperie, sobre todo si el 

tiempo de almacenamiento ha de ser prolongado, pues pueden presentarse deterioros considerables en la 

madera (especialmente en las tapas, que causarían importantes problemas al transportarlas, elevarlas y 

girarlas durante el tendido). 

El almacenamiento de bobinas se realizará sobre firme adecuado, en un lugar donde no pueda acumularse 

agua. En lugares húmedos se aconseja la separación de las bobinas. No se permitirá el apilamiento de 

bobinas. 

Cuando deba almacenarse una bobina de la que se ha utilizado una parte del cable que contenía, han de 

taponarse los extremos de los cables, utilizando capuchones retráctiles. 

5.6. TENDIDO DE CABLES 

En instalaciones directamente enterradas o en galería se verificará antes del tendido que no hay elementos 

susceptibles de dañar la cubierta. En instalaciones directamente enterradas se revisará la rasante, que será 

lisa y en instalaciones en galería se revisarán los puntos de apoyo del cable, como bandejas o voladizos. 

Antes de iniciar la instalación del cable hay que limpiar el interior del tubo, asegurar que no haya cantos 

vivos, aristas y que los tubos estén sin taponamientos. Con este fin se procederá a mandrilar los tubos de 

la instalación según los diámetros interiores de los mismos. 

Una vez finalizada la zanja se procederá al mandrilado de todos los tubos en los dos sentidos. El mandril 

será suministrado por el contratista. 

Esta operación se deberá realizar obligatoriamente en presencia del director de obra. 

El mandril deberá recorrer la totalidad de los tubos y deslizarse por ellos sin aparente dificultad. El mandril 

deberá arrastrar una cuerda guía que sirva para el tendido del futuro piloto de tendido del cable. La cuerda 

guía de nylon será de 10 mm de diámetro. 

En el caso de encontrarse con algún cuerpo extraño, se procederá a su retirada por un medio aprobado por 

el técnico responsable. Si el tubo esta obstruido (el mandril no pasa), se procederá a la nueva ejecución del 

tramo afectado.  

Después del mandrilado se procederá a tapar el tubo para evitar la entrada de cuerpos extraños y se 

levantará acta de esta actividad. 
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Se estudiará el emplazamiento óptimo para la bobina antes del tendido. La bobina de cable se colocará en 

el lugar elegido de forma que la salida del cable se efectúe por su parte superior y emplazada de tal forma 

que el cable no quede forzado al tomar la alimentación del tendido. En el caso de trazados con pendiente, 

es preferible el tendido en sentido descendente. Se procurará la alineación de las bobinas con la traza para 

su tendido. El ángulo de tiro del cable con la horizontal no superará los 10º. 

En caso de que uno de los extremos de la canalización presente puntos de difícil acceso o curvas 

pronunciadas, es preferible situar la bobina en el extremo opuesto. 

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por gatos mecánicos y una barra, de dimensiones 

y resistencia apropiada al peso de la bobina. 

La base de los gatos será suficientemente amplia para que garantice la estabilidad de la bobina durante su 

rotación. 

Al retirar las duelas de protección se cuidará hacerlo de forma que ni ellas, ni el elemento empleado para 

enclavarla, puedan dañar el cable. Las duelas se retirarán con la bobina suspendida unos 10 ó 20 cm, 

haciendo posible el giro alrededor de su eje. El eje se apoyará sobre pies dimensionados acorde al trabajo 

a desarrollar, asegurando la estabilidad de la bobina durante su rotación. 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando que sufran 

torsión, hagan bucles, etc., y teniendo siempre en cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser 

superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y un radio de curvatura una vez instalado de 10 (D+d), 

siendo D el diámetro exterior del cable y del diámetro del conductor. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo 

de la zanja, estarán comunicados y en disposición de detener el proceso de tendido en cualquier momento. 

A medida que vaya extrayendo el cable de la bobina, se hará inspección visual de cualquier deterioro del 

cable. 

También se puede tender mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable al que se le habrá adaptado 

una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por milímetro cuadrado de conductor que no debe 

pasar del indicado por el fabricante de este.  

Los cabrestantes se accionarán por medio de motores autónomos para tirar de los cables de potencia a 

través de pilotos guía. En la placa de características figurará su fuerza de tracción, permitiéndose el uso de 

rebobinadora para los cables piloto. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha 

tracción.  

Antes del inicio de los trabajos se realizará un estudio de las tracciones necesarias, a fin de no sobrepasar 

los esfuerzos máximos permitidos. El despliegue del cable se hará lentamente a velocidad constante. Esta 

velocidad será del orden de entre 2,5 y 5 m/min. 
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Se prestará especial atención cuando la bobina se desenrolle completamente, teniendo previsto que el 

cable no se destense en ningún momento mediante algún tipo de medio mecánico. 

El cabrestante y el freno deben ser fijados de forma rígida para un correcto funcionamiento en el peor caso 

de carga. La máquina de frenado y sus accesorios estarán dimensionados en función de la bobina de 

tendido. El dispositivo de frenado será reversible y podrá actuar como cabrestante en caso de necesidad. 

Para el guiado del cable se emplearán cables piloto de tipo flexible, serán anti giratorios y sus elementos de 

conexión serán giratorios para compensar la torsión producida. 

La unión del cable y del cable piloto se realizará por medio de cabezal de tiro y manguito giratorio.  

Se podrá recubrir el cable con grasa lubricante con el fin de favorecer el deslizamiento de este en el interior 

de los tubos y así reducir el esfuerzo de tracción. En ningún caso se utilizará grasa que pueda dañar la 

cubierta del cable. 

El tendido se hará obligatoriamente a través de rodillos que puedan girar libremente, y construidos de 

forma que no dañen el cable. La superficie de los rodillos será lisa, libre de rebabas o cualquier deformación 

que pudiera dañar el cable. 

Los rodillos se montarán sobre rodamientos convenientemente lubricados, para lo que se dispondrán los 

equipos de engrase convenientes.  

El diámetro del rodillo será, como mínimo, de 2/3 partes el diámetro del conductor. 

En algunos casos es aconsejable el uso de arquetas intermedias que permitan situar rodillos a la entrada y 

salida de los tubos. Con esto se disminuye el rozamiento y, por consiguiente, el esfuerzo de tiro del cable. 

Los rodillos permitirán un fácil rodamiento con el fin de limitar el esfuerzo de tiro; dispondrán de una base 

apropiada que, con o sin anclaje, impida que se vuelquen, y una garganta por la que discurra el cable para 

evitar su salida o caída. 

El diseño de los rodillos evitará en todo momento el rozamiento de las armaduras o cualquier otro elemento 

con el cable, impidiendo el deterioro de la cubierta de este. El descarrilamiento se impedirá por medio de 

protecciones dispuestas a tal efecto. 

Se distanciarán entre sí de acuerdo con las características del cable, peso y rigidez mecánica principalmente, 

de forma que no permitan un vano pronunciado del cable entre rodillos contiguos, que daría lugar a 

ondulaciones perjudiciales. Esta colocación será especialmente estudiada en los puntos del recorrido en 

que haya cambios de dirección, donde además de los rodillos que facilitan el deslizamiento deben 

disponerse otros verticales para evitar el ceñido del cable contra el borde de la zanja en el cambio de 

sentido. La cifra mínima recomendada es de un rodillo recto cada 5 m y tres rodillos de ángulo por cada 

cambio de dirección. 
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Para evitar el roce del cable contra el suelo, a la salida de la bobina, es recomendable la colocación de un 

rodillo de mayor anchura para abarcar las distintas posiciones que adopta el cable. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá hacerse 

siempre a mano. 

Solo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, siempre bajo vigilancia del 

Director de Obra. 

Para la guía del extremo del cable a lo largo del recorrido y con el fin de salvar más fácilmente los diversos 

obstáculos que se encuentren (cruces de alcantarillas, conducciones de agua, gas electricidad, etc.) y para 

el enhebrado en los tubos, en conducciones tubulares, se puede colocar en esa extremidad una manga 

tiracables a la que se una cuerda. Es totalmente desaconsejable situar más de dos a cinco peones tirando 

de dicha cuerda, según el peso del cable, ya que un excesivo esfuerzo ejercido sobre los elementos externos 

del cable produce en él deslizamientos y deformaciones. Si por cualquier circunstancia se precisara ejercer 

un esfuerzo de tiro mayor, este se aplicará sobre los propios conductores usando preferentemente cabezas 

de tiro estudiadas para ello. 

Para evitar que en las distintas paradas que pueden producirse en el tendido, la bobina siga girando por 

inercia y desenrollando cable que no circula, es conveniente dotarla de un freno para evitar en este 

momento curvaturas peligrosas para el cable. El frenado del cable estará sincronizado con el tiro del mismo. 

Si se deja de tirar del cable sin frenar, la inercia de giro de la bobina alrededor de su eje permitirá que se 

siga desenrollando el cable, lo que puede producir malformaciones ante un esfuerzo de flexión. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados centígrados no se permitirá hacer el tendido 

del cable, debido a la rigidez que toma el aislamiento. El cable puede calentarse antes de su tendido 

almacenando las bobinas durante varios días en un local caliente o exponiéndolos a los efectos de 

elementos calefactores o corrientes de aire caliente situados a una distancia adecuada. Las bobinas han de 

girarse a cortos intervalos de tiempo, durante el precalentamiento. El cable ha de calentarse también en la 

zona interior del núcleo. Durante el transporte se debe usar una lona para cubrir el cable. El trabajo del 

tendido se ha de planear cuidadosamente y llevar a cabo con rapidez, para que el cable no se vuelva a 

enfriar demasiado. 

Por sus características constructivas, los cables no se someterán a esfuerzos de flexión. Estos esfuerzos 

podrían mermar las propiedades mecánicas o eléctricas del cable e incluso inutilizarlo por completo. 

El cable se puede tender desde el vehículo en marcha, cuando hay obstáculos en la zanja o en las 

inmediaciones de ella. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo 

con una capa de 100 mm de arena fina y la placa de protección de polietileno normalizada según la edición 

vigente de la Especificación de Materiales “Placa de Polietileno para protección de cables enterrados”.  
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En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanqueidad de estos. Se asegurará la estanqueidad en los extremos de la zanja, zonas de empalme y 

terminales, así como del extremo de cable que haya quedado en la bobina.  

Con el cable tendido, se sellarán las bocas de los tubos para impedir la entrada de gases, agua o roedores 

con espuma de poliuretano sin que ésta entre en contacto con la cubierta del cable.  

 Cuando dos extremos de cable tendidos vayan a ser empalmados, la cubierta puede desplazarse con 

respecto al resto del cable debido a los esfuerzos de tracción. Por este motivo, cuando dos cables se vayan 

a empalmar, se solaparán al menos 2,5 m salvo longitud específica dada por el fabricante. 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se encuentran sin 

piedras y otros elementos que puedan dañar los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios; se tomarán todas 

las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se 

encontraban primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia al Director 

de Obra y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra 

por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los servicios públicos, así como su número de 

teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, se corre el riesgo de que la 

zanja de canalización sirva de drenaje originando un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En 

este caso se deberá entubar la canalización, asegurándola con hormigón en el tramo afectado. 

Nunca se pasará más de un cable por un mismo tubo. 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán de forma que el cable quede en la parte superior del tubo. 

En instalaciones bajo tubo, se tendrá especial cuidado en la boca del tubo para no producir ralladuras en la 

cubierta del cable. Se colocará un rodillo a la entrada del tubo o, en su defecto, se utilizarán boquillas 

protectoras. 

5.7. TENDIDO DE CABLES DE PUESTA A TIERRA 

Se tenderán dos cables de puesta a tierra en cada tramo con conexión de pantallas “single point”, que 

unirán equipotencialmente los electrodos de puesta a tierra de ambos extremos. 

La disposición de los cables de tierra será la especificada en las correspondientes zanjas tipo. 

La sección de cada cable de tierra no será en ningún caso inferior a la sección de la pantalla y, en cualquier 

caso, soportará una intensidad de cortocircuito admisible en régimen no adiabático superior a la soportada 

por la pantalla. 
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Para el mandrilado del tubo utilizado para el tendido de los conductores equipotenciales, se emplearán 

medios mecánicos y no manuales, como máquina de tiro con limitador de esfuerzo. El mandril será 

suministrado por el contratista. 

5.8. TENDIDO DE LOS CABLES DE TELECOMUNICACIONES 

La distancia entre arquetas depende del trazado de la canalización. Como regla general, la distancia 

aproximada puede ser de 150 m a 200 m. Si son tramos rectos pueden construirse cada 200 m. Con el 

margen de 50 m se podrán mover las arquetas para que el número total de las mismas se ajuste a los metros 

totales del recorrido de la canalización.  

Para poder realizar el tendido del cable y que éste y las fibras no sufran daños, deben existir registros o 

arquetas de forma que la canalización no sea mayor de 200 metros, entre arquetas o registros.  

Debido a las limitaciones del radio de curvatura del cable, se construirán arquetas en todos los cambios de 

dirección del recorrido de la canalización que sean mayor o igual a 45º, evitándose que se doblen o se corten 

las fibras.  

No se permitirá tender el cable haciendo tracción por medio de palancas, vehículos y otros útiles; deberá 

hacerse siempre a mano, con los operarios distribuidos de una manera uniforme a lo largo de la 

canalización. El cable que se suministra tiene una resistencia a la tracción de 3000 N. 

En ningún caso, aunque sea de forma transitoria para continuar con el trabajo más tarde, se dejarán los 

extremos del cable en zanja sin haber asegurado antes una buena estanqueidad de los de los subconductos 

así como haber sellado la punta del cable para evitar la entrada de agua en los subconductos y humedad en 

el cable. 

Las cocas de cable serán normalmente de 10 metros, se dejarán en las arquetas donde están definidos los 

empalmes, se enrollarán, respetando el radio mínimo de curvatura del cable y se sellarán las puntas del 

cable de fibra óptica. 

5.9. HORMIGONADO 

El hormigonado se realizará conforme al artículo 52º “Elementos estructurales de hormigón en masa” de la 

norma EHE-08, empleándose un hormigón HM-20/B/20. Esta definición, se corresponde con un hormigón 

en masa (HM) no estructural, lo que determina una resistencia característica mínima de 20 N/mm2 según 

la EHE-08. La consistencia será blanda (B) y el tamaño máximo de árido empleado será de 20. Con referencia 

a las clases general y específica de exposición, se especificarán en caso necesario en función de la 

agresividad prevista del terreno para cada proyecto específico. 

Antes de realizar las cimentaciones el contratista realizará el replanteo y estaquillado de los apoyos 

comprobando que los planos de planta y perfil del proyecto se ajustan a la realidad existente en el momento 

de realizar la línea indicando cualquier divergencia existente a la dirección de obra. 




